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SEVILLA, 7 de septiembre de 2018

NUESTRA REFERENCIA
ABC/

ASUNTO
Rdo. Convenio de Prácticas Estudiantes

DESTINATARIO

Gestió De Serveis Sanitaris

A/A Mateu Huguet Recasens
AVda. Rovira Roure,44
Cod.postal: 25198
LLEIDA, Lleida
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Estimado
Sr./Sra.:
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Adjunto le remitimos original del Convenio de Prácticas Estudiantes entre la Universidad

de Sevilla y su empresa para su archivo.

Finalizada la fase de firma de convenio, podrá remitir ofertas de prácticas para su
tramitación. En caso de duda podrá contactar con nosotros en el teléfono o e-mail del pie

del presente.

Quedando a su entera disposición, le saluda atentamente

EL DIRECTOR DEL SECRETARIADO
DE PRÁCTICAS EN EMPRESAY

ARIADO

EMPRESAY EMPLEO
Fdo.:Alberto

Avda. Ciudad Jardín,20-22 - 41005 Sevilla - Tlfno: 954.55.97.90 - Fax: 954.55.97.80

E-mail : i nfopracticas@us. es - wrrvw. servicio. us.es/speet{t



coruvE rro rtpo BASE DE coopEnAcl¡óu eoucenve
qARA LA neeuz¡ctóu oe pnAcncas eceoÉurces ExrERvAs

ENTRE LA UNIVERS¡/DAD DE SEVILLAY

GESNó DE SERVE'S SAN'}IAR'S

En Sevilla, a 23 DE I'IAYO DE 20lE
REU'V'DOS

De una parte, Don ¡OSÉ CUROIX Unntlru, Mcerrector de Transferencia del Conocimiento con
Delegación para la firmadeConveniosTipo Base deCooperación Educativa, por resolución rectoral de
fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho, en nombre y representación de la Universidad de Sevilla,
en adelanle UNIVERSIDAD, y con domicilio social en C/ San Fernando no 4, 41004 Sevilla.

Y de otra parte, Don/Dña. mATEU HUGUET RECA9ENS

en su calidad deGEREI{TE

decEsnÓ OE gERrrÉNr gA'ilfrARrs

con CIF/NIF noQTtÉ6308A .en adelante ENTIDAD COLABORADORA, en nombre y represenlación

de la misma, y con domicilio social en AVD-ROVIRA ROURE,,[it '

2ü198 LIE]DA ILEIOA

lntervienen como lales y en la representación que ostentan se reconocen entre sl la capacidad legal
necesaria para suscribir el presente convenio y

EXPONEN

1. Que es volunlad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes universitarios a
través de prácticas externas de naturaleza formaliva. cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de
competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y
fomenten su capacidad de emprendimiento. Asf mismo, fomentarán que éstas sean accesibles para la
realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos
humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.

2. Que el presente convenio tiene como objeto establecer un marco de cooperación educativa en
materia de prácticas basado en la figura definida en el Real Decrelo 59212014,de 11de julio, porel
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el Real Decreto 179112010, de 30 de
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Esludiante Universitario y en la Normativa de Prácticas
Académlcas Externas de la Universídad de Sevilla (Aprobada por acuerdo 10,1/CG 2310512017, y publicada
en el BOUS no3l2}17, de 14 de junio), asi como el Acuerdo único/CU 0510212009, por el que se aprueba
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Reglamento General de Acfividades Docentes de la Universidad de Sevilla (publicado en el BOUS
212009, de 10 de febrero, objeto de modificación por Acuerdo 2/CU de 19/05/2010, publicado en el BOUS
5/2010, de 20 de mayo), en el que se regulan las Enseñanzas Propias de la US, y el Acuerdo 6.2/CG

12102113 (publicado en el BOUS no 212013, de I de mazo) por el que se aprueba el Reglamento de
Enseñanzas Propias del Centro de Fonnación Permanenle.

Por todo ello, deciden suscribir el presente Convenio de Cooperación Educaliva de acuerdo con las

CLAUSULAS

de apllcaclón. El presente convenio será de aplicación para la realización de práctícas
externas, curriculares y extracuniculares, en la ENTIDAD coLABoRADoRA por los

matriculados en cualquier enseñanza impartida por la UNIVERSIDAD, en los términos
la Normativa de Prácticas Académicas Externas de la UNIVERSIDAD.recogidos en

2r. Requisitos de la ENTIDAD COLABORADORA, La ENTIDAD COLABORADORA para poder ser
autorizada y parlicipar en el programa de prácticas externas de la UNIVERSIDAD deberá cumplir, al menos,
los siguientes requisitos: estar debidamente constituida, no tener abierto un expediente de iegulación de
empleo, disponer de los medios e instalaciones adecuadas para el desanollo de las prácticas y Úe personal
cualificado para la supervisión de las prácticas.
Si firmado el presenle convenio cambiara la situación legal de la ENTIDAD COLABORADORA, esta se
compromete a informar a la UNIVERSIDAD,
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la relación directa de las competencias a adquirir con los e *¡rf-É":
En todo caso, se procurará que el proyecto formalivo se
igualdad de oportunidades, no discriminaclón y accesibilida '--*{

4r. oferta y demando. Las caracterlsticas concrctas de serán determinadas portS t-:.
ENTIDAD óOUAOn¡OORA y ligurarán en elanexo co ll-lll) o en la oferla.realizada fffiei
a través de la aplicaciOn infonirática institucionel que ten rsldad para la gestión de las -\i

práctlcas externas curriculares y extracuniculares,
Ll procedimiento de solicitud, ielección y adjudicación de las prácticas será determinado, en el caso de

prácticas curriculares, por el Cenlro donde se im ta la titulación y,.en-el caso de prácticas

bnracurrlculares, por el Secretariado de Prácticas en E resa y Empleo, por los Centros en el caso tener

concedida su gcstión y por el Centro de Formación Pennanenle para los Tftulos Propios. Lr'. -. _

5.. Adjudlcaclón, Por cada estudiante seleccionado se suscribirá un anexo al presente convenio, según

modeló (Anexo lV), donde se recogerán los datos referentes al estudiante, de la entidad colaboradora, la

modalirjad de práciicas, los datos idéntificadores de sus tulores, el proyecto formativo, las caracterfslicas de

las prác-ticas á realizar (lugar, horario, perfodo de realización, régimen de permisos y, en caso de que

exisia, la bolsa o ayuda dC estudios a percibir por el estudianle) y cualquier olro exlremo que se Juzgue

conveniente,

6!. Eolsa o ayuda al estudlo y gastos de gestlón. En el caso de prácticas cuniculares la ENTIDAD

COLABORADORA no está obligádá arealizar ninguna aportaclón económica en concepto de bolsa o ayuda

al estudio o de gastos de geslón. No obstante, y de forma voluntaria, podrá estipular la aportación al

' estudiante de uná cantidad en concepto de bolsa o ayuda al estudio. En cuyo caso se estará a lo dispuesto

I en el RD 149312011. Los gastos de gestión de las prácticas cuniculares correrán a cargo de la
UNIVERSIDAD.' 
Para el caso de las prácticas extracurriculares, la ENTIDAD COLABORADORA estará a lo dispueslo en el

arlexo económico (Anexo l) adscrito al convenio y a lo estipulado en cada oferta de prácticas,

7.. Ausencla de vlnculaclón. La bolsa o ayuda al estudio que pueda percibir el estudiante en prácticas, en

' ningún caso tendrá consideración de remuneracién o nómina por la aclividad desarrollada al no existir, en

nin[rin caso y por razón de la realízaclón de las prác'ticas académicas extemas, vinculación o relación

hbóral, contiaiual o estatutaria de ningún tipo ni con la UNIVERSIDAD nl con la ENTIDAD

COLABORADORA en la que desarrollen las prácticas formativas.

-. ., 8., Obllgaclones y derechos de la ENTIDAD COLABORADORA. La ENTIDAD COLABORADORA, bien

direclam-ente, biena través de las funciones qüe se encomienden al tutor de prádicas, estará oblígada a lo
dispuesto en los artfculos 22 y 28 de la Normativa de Prácticas Académicas Externas de la UNIVERS|DAD
y tendrá los derechos dispuestos en los artfculos2l y 27 de la citada normaliva.

9'. Obllgaclones y dercchos de la UNIVERSIDAD. La UNIVERSIDAD, bien directarnente, bien a través
del responsable de las prácticas ertemas o del tutor académico por ella designado, eslará obligada a lo

en los artlculos 24 y 30 de la Normativa de Prácticas Académicas Externas de la UNIVERSIDAD

/.

los derechos dispuestos en los artfculos 24 y 29 de la citada normativa.

l0r. Obligaciones y derechos del estudiante.
de la Normativa de Prácticas Académicas

El estudiante estará obligado a lo
Externas de la UNIVERSIDAD

dispucsto en el artlculo
y tendrá los derechos

en el arllculo 25 de la citada normativa,

Réglmen de a¡l¡tenclas. régimen de asistencias será el que se establezca en la normativa de
Necesariamente tendrá que lncluir la regulación que permita a los estudiantes cumplircon

académica, fonmaliva de representación y parlicipación, y a conciliar, en el caso de los
con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y sltuaciones

con la situación de discapacidad, previa comunicación con antelación
La entidad colaboradora y el estudiante podrán acordar el régímen de
contradiga lo establecido en la Normaliva de Prácticas Académicas
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derivadas o conectadas
a la entidad colaboradora.
siempre gue el mismo no

de la UNIVERSIDAD,

l2'. Resclslón, renuncla y revocaclón de las práctlcas. Una práctica podrá ser rescindida por la
ENTIDAD COLABORADORA, renunciada por el estudiante universitario en prácticas o revocada por la
UNIVERSIDAD segtin lo dispuesto en el artfculos 34, para las curriculares, y en el artlculo 45, para las
extracurriculares, de la Normaliva de Prácticas Académicas Externas de la UNIVERSIDAD.
La comunicación a la UNIVERSIDAD de la rescisión o renuncia de las prácticas se realizará por escrlto
según modelos (Anexos V y Vl), en el que so deberá mot¡var las causas. En todo caso se dará audiencia a 

Fffiffir-la otra parte, resolviendo el órgano gestor de las prácticas compelente de la UNIVERSIDAD.
No obstante, los eventuales conflictos que puedan surgir en el desarrollo de las prácticas serán objeto de
estudio y resolución por parte de los tutores de las prácticas.
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1. Las 'prácticas curriculares tendrán la duración que establezca el plan d9 eslt1digs

"orrurponbi"nte 
en los términos establecidos por el artfculo 12.6 del Real Decreto 1393/2007' de

29 de octubre. En el caso de los estudiantes de Títulos Propios la duración será la prevista en el

plan de estudios correspondiente. La finalización de la práctica se deberá programar para que se

produzca preferentemente antes del fin del curso académico donde el estudiante se ha

matriculado en la asignatura de "prácticas exlern s" o la equivalente a esta'

2. Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, no inferior a 2 meses -salvo

qr" 
"upong"n 

la continuación de la modalidad curricular, en cuyo caso el cómputo total no podrá

ser inférioia tres meses- y no superior al cincuenta por ciento del cursQ académico o 6 meses,

procurando el aseguramiento del correcto desarrollo y seguimiento de las actividades académicas

del estudiante y serán autorizadas por la UNIVERSIDAD.

El horario de realización de la práctica se establecerá de acuerdo con las caracterÍsticas de las mismas y

las disponibilidades de la entidad colaboradora, y quedarán reflejados en el Anexo lV. Los horarios, en todo

caso, serán compatibles con la actividad acádémica, formativa y de representación y participación

desarrollada por ei estudiante en la Universidad y lo dispuesto en el artículo 15 de la Normativa de Prácticas

Académicas Externas de la UNIVERSIDAD.

14". Cobertura de seguro. Para las prácticas curriculares, los estudiantes estarán cubiertos, en caso de

accidente, enfermedal o infortunio familiar por el Seguro Escolar, en los términos y condiciones que

éstablece la legislación vigente. En el caso de estudiantes mayores de 28 añós deberán formáliZar-un

seguro de acc]dente, cufa cuantfa correrá a su cargo, debiendo aportar una copia del mismo al

Reiponsable de prácticaé del Centro previo al inicio de la práctica. Además, queda garantizada la
resjonsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el estudiante en prácticas por la póliza que la

UNIVERSIDAD tiene suscrita a tales efectos'
para el caso de las prácticas extracurriculares, los estudiantes estarán cubiertos por un seguro de

accidentes y r"sponsabilidad civil que será sufragado por la ENTIDAD COLABORADORA y tramitado por la

UNIVERSIóAD, salvo en el caso de las práctlcas de los Tftulos Propios que los estudiantes estarán

cubiertos por un seguro de accidentes y responsabilidad civil que será sufragado con cargo al presupuesto

de gastos del título.
En él caso de prácticas internacionales, y con independencia de la modalidad de prácticas, los estudiantes

deberán suscribir por su cuenta un seguro de accidente que incluya la repatriación y un seguro de

responsabilidad civil, debiendo apodar uná copia del mismo al Responsable de prácticas del centro previo

al inicio de la práctica.

1S". Naturaleza y jurisdicción. El presente convenio posee naturaleza admin¡strativa y se regirá en su

interpretación y désarrollo por el Ordenamiento Jurídico Administrativo, con especial sumisión de las partes

a la Jurisdicción Contencioso Administrativa de Sevilla. La suscripción del presente convenio no supondrá la

adquisición de más compromisos que los estipulados en el mismo'

16". Vigencia. El presente Convenio tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su firma, y se

renovaiá tácitamente por períodos similares, a no ser que una de las partes notifique a la otra el deseo de

darlo por concluido.

i7., Derogación. La firma del presente convenio deroga los suscritos con anterioridad, siempre que los

mismos sé amparen en el desarrollo del Real Decreto 1497181, de 19 de junio, modificado por el Real

Decreto 1845194, de 9 de septiembre, de Cooperación Educativa.

1Ba. Protección de datos de carácter personal. Todos los afectadós por el presente convenio y anexos,

devendrán obligados por las disposiciones y exigencias de lo establecido en la Ley 15/1999, de 13 de

diciembre, de Piotección de Datos de Carácter Personal y resto de normativa de desarrollo, y a comunicar a

la otra lo que sea relevante de su propia política de privacidad y el correspondiente documento de

seguridad.

l3a Duración y horario, La duración de las prácticas se establecerá de conformidad con las siguientes

prevrsrones:

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de legalmente corresponden a cada

uno de los firmantes, obligando con ello a las in que represe el presente convenio
por duplicado ejemplar en el lugar y fecha seña pnncrpro.

Por la U la ENTIDAD

{A
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